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EXPEDIENTE: AGEBATP2024-INT-0832045          CLAVE: 1EB5CE

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín

y Ayacucho”

Lima, 6 de noviembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00137-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-AGEBATP

Señor(a)
Director(a) del Centro de Educación Básica Alternativa (CEBA) de gestión pública y privada
Director(a) del Centro de Educación Técnico Productiva (CETPRO) de gestión pública y
privada
UGEL 05 – SAN JUAN DE LURIGANCHO - EL AGUSTINO.-

Asunto: NORMA TÉCNICA PARA EL AÑO ESCOLAR 2025.

Referencia: - RM Nº 556-2024-MINEDU
            - E-SINAD AGEBATP2024-INT-0832045

Me dirijo a usted, para expresarle mi cordial saludo y remitir adjunto al presente, el
documento de la referencia, para su conocimiento y acciones respectivas, sobre la “Norma
Técnica para el año Escolar en las Instituciones Educativas y Programas Educativos
Públicos y Privados de la Educación Básica para el Año 2025”.

Agradeceré a usted, tomar en cuenta como referente y/o contextualizar a la modalidad;
según sea el caso, en la elaboración de documentos o programación de actividades diversas
que redunde en beneficio de la mejora continua de la gestión escolar y gestión pedagógica
de su representada.

Se suscribe el presente documento, en mérito a las facultades delegadas por la directora
Lic. Jenny Keith Lara Quispe mediante Resolución Directoral N° 001-2023- UGEL.05.

Expreso a usted, las muestras de mi especial consideración y reconocimiento.

Atentamente,

ZMVG/j.AGEBATP
RMLP/Asist.Adm.

VALVERDE GONZALES
Zoila Margot FAU
20331166830 soft

JEFA DE AGEBATP - UGEL
05

En señal de conformidad

2024/11/06 17:42:41

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml





























































